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Desarrollo sostenible del territorio 
 

Gobernanza territorial y desarrollo regional 

 

Descripción 

Impulsar el desarrollo sostenible de Jalisco, a partir de instrumentos de ordenamiento territorial y 
planeación urbana que consideren las potencialidades y límites de las regiones, áreas 
metropolitanas y localidades; así como la implementación de una política descentralizada de gestión 
territorial basada en esquemas efectivos de gobernanza. 

 

Resultado general esperado 2024 

Alcanzar una gestión territorial que incorpore elementos de integralidad, transversalidad, 
planeación efectiva y gobernanza ambiental. 

 

Resultados específicos 

 Actualizar los instrumentos de Ordenamiento Territorial en la totalidad de los municipios 
de Jalisco. 

 Fortalecer a las Juntas Intermunicipales para la gestión del medio ambiente, así como otras 
instancias y sectores que intervienen en la instrumentación de los programas vinculados a 
la gestión ambiental y el manejo integrado del territorio, con la activa participación de la 
sociedad. 

 Regular y evaluar los procesos que generan cambio de uso de suelo hacia usos agropecuario, 
industrial y urbano. 

 Impulsar la educación y cultura para la sustentabilidad enfocada al conocimiento, así como 
al entendimiento del territorio y su capital natural. 

 Diseñar la estrategia estatal de planeación urbana y vivienda asequible y sustentable. 
 Instrumentar una metodología para la integración y vinculación de los instrumentos de 

ordenamiento ecológico, territorial y de desarrollo urbano. 
 Incrementar los beneficios de comunidades locales alrededor de proyectos de desarrollo 

económico, manteniendo los servicios ambientales. 
 Implementar plataformas de Big Data, Internet de las Cosas y Tecnologías de la información 

y Comunicación (TIC´s) para el acceso abierto y participación ciudadana en plataformas de 
gobernanza territorial y desarrollo regional. 

 Identificar y atender conflictos socioambientales emergentes a través de espacios de 
gobernanza que propicien el diálogo entre los actores. 
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Unidades Presupuestales Responsables 

 

02 000 Secretaría General de Gobierno 18,927,853             
10 000 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 61,612,887             
10 082 Procuraduría de Desarrollo Urbano 22,151,400             
45 000 Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio 14,488,283             
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